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DE L A DE L E O * 
ADVERTENCIA OFICIA L;. . 

: Luego qao lo» Sros. Alcalde» y: SocreUilos roci 
• baa los número» del BOLETÍN qoo corre«ppiidon al 

íistrito. dispondrán qae »o Ojo nncjemplve'» » ' « " 
kio a« coBtumbt'é donde pcrmanaccra ha»U¡cl reci-

• Lo»Secretario» en¡darándecoo»«rrar,lo^BoifT!-
wa colécdonado» ordtoadamcnté para »n'ene«ader-
nación qne ;delierA Terificatte cadaano. ;, ; . . 

SB l'UBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VlthM-.ü. A D V E U T E N C I A EDITORIAL. 

TU:...oí n S Las disposiciones de.la» Autoridades, escoplo la» 
Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo e Hijos, Plegaria U , Hque 8(,aB ̂  ins,ancl¡1 dc p,r,c „0 vobtti ,c i ^ ^ . 

(Pneito dc los Huoy'os) i 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio cbn-
'' ' '''' ' [cerniente al servicio nacional, que dimane dc las 

mismas; los de interés particular prévio el pago dc "'Nimilbs suelto» nn real.-Lo«d¿ a6of anttóorcs á dos reales. Lun reoí, por cada linca dc inserción. 

PARTE OFICIAL 

nisnntciA tit'eouiw'.M «IKISTBOS 

S. M . el Rey (Q. ¡D. G.) continúa 
en la Corte 'sin novedad • en su impor' 
tante silud.' . •' _ • " 
^fae igual b'rá^Uoiv'^fifííiííin J k 

S e r m » . Sra. Princesa de Aatúriss, 
las Sermas. Sras. ¡Infantas Doña Ma: 

k l ia del-Pilar, Doáa MSariá de la Vaft 
j Dofia M a r í a ' E u l a l i a . -

(Gaceta 'del 8 de Énefo.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

• , LEY-
DON ALFONSO XII. ' 
Por la gracia de Dios Rej consti-

tueional 'de Espafia. 
A todos los que las' presentes Trie-' 

ren y eutendierén, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos saucionn-
do lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO. 
De Jos impresos y. sus clases. 

Articulo l ." Es impreso pora los 
efectos de esta ley lu manifestación 
del pensamiento con palabras fijadas 
sobre papel; 'teta". 6 cualquiera otra 
materiaí por' medio de letras de im-
prentu, litografío, fotografla, 6 por 
otro' procedimiento de los empleados 
hasta el dia, ó que en adelántese 
emplearen. 

Art. 2.° Los impresos se dividen 
en libros, folletos, hojas sueltas, car
teles y periódicos. 

Se entiende por libro toda impreso 
que, sin ser periddico, reúna en un 
solo volilmen doscientas ó más pá
ginas. 

Se entiende por folleto todo ¡mpre 
so qué, siu ser periódico, reúna en un 
solo volúmen más de ocho piginas y 
ménos de doscientas. 

Es hoja suelta todo impreso que, 
sin ser periódico, no exceda de ochó 
páginas . 

.Es cartel todo impreso destinado A 
fijarse en los parajes públicos. 

_ Se entiende por periódico toda sé-
« e da impresos que salgan á luz una 
6 mis veces al dia, ó por intervalos 
de tiempos regulares i irregúlaVes 

qne'no éiCédan de"treinta días,' con 
tituló.'coristárite.. ', ' .' :' 
; ;A.,̂ t'.' 3., '• Todo ijnpreaVqu'eno IIeT; 
vé pi¡5 dé imprenta, ó lo lleive supnê '-
tp. será considerado como clandestinó; 
y 'stjs ¡aútorés," ;directeres¡: editores ó 
rmp'resores/.q'uedarin sújétos i la rés-
p.9nsáb'ilidád"que séfialá el' art. 303 
del Códifeo peniil.,' ! 
"'V-'V'..,"'¡'TfrDLQ;,Hi-i'.-

";••': De'los periódicos . 
Art. 4,° .-No podrá .públicarae pe.'. 

rMicq "político; alguno; sin que -.su 
fundadpj- ácud^.p^iévi in^jej . jaj í iu-
toridad ̂ gulíernati va deT'a "provincia 
si. ha de ver la luz pública en la capi
tal, ó al Alcalde si en. algún otro pun
to, • exponiendo el titulo que ha de 
llevar, ¿1 establecimiento tipográfico 
en que haya de imprimirse y el nom
bre del fundador propietario, ó de la 
Sociedad legalmente constituida que 
lo' haya de fundar, y en este caso, el 
nombre del Gerente.;, 

E l fundador propietario, ó el Ge
rente en su caso, que se proponga 

Sublica'r un periódico, ha de ser ciu-
adano español, mayor de edad, lle

var dos aüos de vecindad por lo me
nos en el punto en que el periódico se 
publique, pagar 250 pesetas de con
tribución territorial, (i con dos años, 
de antelación 500 pesetas por subsidio 
industrial, y estar en el libre ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos. 

Nadie podrá intentar ni realizar la 
publicación de más de un periódico 
político diario.. 

Art. 5 ° Para acreditar las cir-
cunstaucias á que se refiere el articu
lo anterior con los docuuentos opor
tunos, se fija el plazo de cuarenta días 
cle-.de que se solicite la publicación 
del periódico. 

La Autoridad, examinando los do
cumentos presentados, resolverá en el 
plazo de otros veinte dias si se han 
acreditado ó no aquellas condiciones. 
En el primer caso, podrá publicarse 
el periódico désdeluego; en el segun
do, no podrá llevarse á cabo la publi
cación sin subsanar los defectos que 
en la documentación se observen. 

Art, 6.' De la negativa de la Au
toridad podrá apelarse en el término 
de cinco dias ante la Audiencia del 
territorio, la cual fallará en el de 
veinte, dias, y este fallo será ejecu
torio. 
' Art; 7."' Si'trascurridos los cua
renta dias'quévseflala' el artículo 5.° 

no acreditara el propietario las cir-
cíjásfáhciás'-'que exige el art. 4.°, se 
éntehd.era que renuncia á la publica-
cion del periódico. 
' -Si-cumplidos los sesenta dias desde 
aquél cen que se hizo la solicitud, la 
Autoridad liada hubiere resuelto, se 
efeléndérá justificada 'la aptitud del 
filñáá'dor propietario del periádico, y 
eWSl,l»dri publicarse. 

Aw- í í * Dos horas antes de repar-
.tirse-?un" periódico tendrá obligación 
el "fíSdadór propietario, ó el quede-
bidamjmté 'autorizado; haga sus ve
ces, dípreséntar' dos ejemplares en la 

- P Í s c S l I í ' l í M p f f c V y W ó ' t ó ' lit Pre?-
sidencia del Consejo de Ministros, en 
el Ministerio de la Gobernáciou y en 
el Gobierno de provincia, si s».publi
ca en esta córte.' 

En las demás poblaciones donde 
haya Audiencia se presentaráu dos 
ejemplares en'la Fiscalía de imprenta 
y dos en el Gobierno de provincia'. 

En los pueblos restantes se presen
tarán los cuatro ejemplares, en la Al
caldía. ' 

Dichos ejemplares serán firmados 
por el fundador propietario, Director 
gerente ó editor del periódico. 

X a Fiscalía de imprenta, ó la Alcal
día donde aquella no exista, sellará 
uno de los ejemplares presentados, 
devolviéndolo al encargado del perió
dico, para que este pueda acreditar 
su presentación. 

Art 9.° No podrá trasmitirse, ce
derse ni enajenarse el derecho de la 
publicación de un periódico sin que 
el nuevo adquirente acredite ante la 
autoridad, y en la forma prescrita por 
el art. 4.°, las condicioues un el mis
mo exigidas. 

En el caso de que falleciese ó se in
capacitase el fundador propietario ó 
el gerente, su sucesor deberá cumplir 
los requisitos exigidos en el mismo 
árt. 4* pero sin que por eso se sus
penda la publicación del periódico. 
Si trascurrido un mes no se presen -
tase solicitud ninguna con este fin, ó 
presentada no se acreditasen en los 
cuarenta dias las condiciones exigi
das, cesará la publicatiou del perió
dico. 

Art. 10; E l derecho á publicar un 
periódico se pierde: 

Primero. Si su fundador deja 
trascurrir ocho dias sin realizar la 
publicación desde la fecha en que le
galmente pueda hacerlo. 

Segundo. Si deja voluntariamen

te de publicarse más de diez dias en 
el espacio de un mes siendo diario, 
ó dejaro de publicar cinco números 
uuando no lo sea, después de. haber 
s'alido'á luz. 

Tercero. Si no continúa su publi
cación dentro de los ochodiassiguieu-
tes á aquel en que haya cumplido la 
pena de suspensión, qué los Tribuna
les le hubiesen impuesto 

Art. 11." Todo periódico está obli-
gado á insertar on uno 'de los tres 
primeros' nimeros después de su en
trega, la comunicación que la perso
na, Tribunal, corporación ó asocia-
cion-autorizodu por'lá' Jey qué'se cre-
yéseVofendidas; ó,á quienes se hu
biesen atribuido hechos falsos ó desfi
gurados en el periódico, le dirigieren 
con el fin de vindicarse, ó de negar, 
rectificar, aclarar ó explicar los he
chos. • 

Esta comunicación deberá insertar
se en la primera plana del periódico, 
ó por lo' menos en una plana y colum
na iguales á las en que se publicó el 
artículo contestado ó rebatido; la in
serción será gratuita siempre que no 
exceda del duplo del artículo; si exea-
ditse. deberá ^pagur el comunicante 
por el exceso 'el precio ordinario qne 
tenga establecido el periódico; la co
municación se insertará íntegra y sin 
íntercalafcion en su texto. 

Del contenido de la comunicación 
responderá el que la suscriba. En caso 
de ausencia ó muerte de la persona 
agraviada, tendráu igual derecho, y 
podrán usar de é l , su ¡cónyuge, h i 
jos, padres, hermanos y herederos. . 

Art. 12. Si el Director, fundador, 
gerente ó encargado del periódico se 
negase á insertar la comunicación á 
que el artículo anterior se refiere, el 
interesado podrá acudir al Juez m u 
nicipal en juicio verbal, con arreglo 
al art. 1.166 y siguientes de la ley da 
Enjuiciamiento civil. 

Si el fallo ejecutorio fuese favora
ble al comunicante, la inserción de 
su comunicado irá encabezada por la 
sentencia, no se acompafiará observa
ción alguna por parte del periódico, 
y se hará la inserción en la primera 
plana de uno de los tres primeros n ú 
meros que se publiquen después da 
la citación ó notificación, 

Art. 13. Para la publicación de 
los periódicos qiue no sean políticos, 
bastará que se dé conocimiento al Go
bernador en la capital de la provincia 
y al Alcalde en los demás pueblos. 

http://cle-.de


TITULO m . 

Se los delitos. 

Art. 14. Para que haya delito de 
imprenta se necesita la publicación. 

Art . 15. Se entiende realizada la 
publicación de un impreso: 

Primero. Cuando se ha comenzado 
su repartición. 

Segundo. Cuando se ha puesto en 
venta. 

Tercero. Cuando se ha fijado en 
un paraje público ó dejado en local ó 
establecimiento del mismo género. 

Cuarto. Cuando se han enriado 
los impresos al correo. 

Art. 16. Constituye del'to de im
prenta: 

Primero, Atacar directamente 6 
ridiculizar los dogmas de la religión 
del Estado, el culto i los ministros de 
la misma, ó la moral cristiana. 

Segundo. Hacer befa 6 escarnio 
de cualquiera otra que tenga proséli
tos en España. 

Tercero. Ofender, fuera de los ca 
sos previstos en el Código penal, la 
inviolable persona del Rey, aludiendo 
irrespetuosamente, ya de un modo di
recto ó ya indirecto, & sus actos y 4 
sus opiniones; propalar máximas y 
doctrinas que induzcan á suponer!» 
sujeto á responsabilidad, ó que en al
guna manera nieguen ó desconozcan 
sus derechos, su dignidad y sus pre-
rogativas; insertar noticias respecto 
de su persona, y dar cuenta de hechos 
ó actos que tengan relación con ella ó 
con la de cualquier miembro de la 
Real familia, si al hacerlo pueden ra-
cionalraento considerarse publicadas 
unas y otras en su desprestigio. 

Cuarto. Atacar directa ó indirec
tamente la forma de Gobierno ó las 
instituciones fundamentales, procla
mor máximas ó doctrinas contrarias al 
sistema monárquico constitucional, 
conspirar directa ó indirectamente 
contra el úrden legal, suponiendo im
posible su continuación 6 su ejercicio 
y alentando de cualquier modo las es 
peranzas de los enemigos de la paz 
pública. 

Quinto. Injuriar ó ridiculizar á 
los Cuerpos Colegisladores ó 4 alguna 
de sus comisiones. 6 negar y poner en 
duda la legitimidad de unas eleccio
nes generales para Diputados 4 Córtea 
ó para Senadores. 

Los delitos ¡i que se refieren los tres 
párrafos anteriores serán perseguidos 
v castigados, aunque para cometerlos 
se disfrace la intención con alegorial 
de personajes 6 países supuestos,ó con 
recuerdos históricos, ó por medio de 
ficciones ó de cualquiera otra manera. 

Sexto. Desíigiirarmaliciosamente 
las sesiones ó Jos discursos de los Se
nadores ó Diputados en los casos no 
previstos en el Código penal, ofen
diéndoles ó denigrándoles por las opi-
uione» ó doctrinos que sustenten ó por 
los votos que emitan en el desempeño 
de sus cargos. 

Sét imo. Atribuir á un Senador ó 
Diputado, después de publicado el 
Diario de Sesiones, palabras b con -
ceptos que no consten en el mismo. 

Octavo. Publicarnoticiasqne pue
dan favorecer las operaciones del ene
migo en tiempo de guerra civil ó ex -
tranjera, ó descubrir las que hayan 
de ejecutar las fuerzas del ejército y 
armada, ú otros que promuevan dis
cordia ó antagonismo entr j sus distin
tos cuerpos 4 institutos, ó que se di
rijan en cualquier lorma y por cual
quier medio al quebrantamiento de la 
disciplina militar. 

Noveno. Defenderé exponer doc
trinas contrarias á la organización de 

la familia y de la propiedad, d que se 
encaminen 4. concitar unas clases con
tra otras, ó 4 concertar coaliciones con 
el mismo objeto. 

Décimo. Publicar noticias falsas 
de las que puedan resultar alarma 
para las familias, peligro para el ór-
den público ó daño grave y manifies
to 4 los intereses y al crédito del Es
tado, asi como insertar documentos 
oficiales desfigurando su sentido. 

Undécimo. Provocar 4 la desobe
diencia de las leyes y de las autorida
des constituidas, ó hacer la apología 
de acciones calificadas por las leyes de 
delitos ó faltas. 

Duodécimo. Ofender ó ridiculizar 
4 los Monarcas ó Jefes de otros Esta
dos amigos, ó 4 los poderes constitui
dos en ellos, as.< cómo 4 los represen
tantes diplomáticos que tengan acre
ditados en la córte de España, siem
pre que aquella ofensa i disfavor estén 
penados eu la Nación respectira. 

Décimotercero. Atacar la inviola
bilidad d é l a cosa juzgada, ó tratar da 
coartar con amenazas ó dicterios la l i 
bertad de los Jueces, Magistrados y 
funcionarios públicos encargados de 
perseguir y castigar los delitos. 

Art 17. Los periódicos que por 
medio del grabado ó de la litografía 
incurran en ios casos comprendidos en 
el artículo anterior cometen delito de 
imprenta y se hallan sujetos 4 las 
prescripcioues de la presente ley. 

Art. 18. Comete del. to de impren
ta el periódico que, teniendo conoci
miento de haber sido denunciado otro, 
inserte el artículo ó el suelto objeto de 
la denuncia. 

Art. 19. Los delitos 4 que se re
fieren los títulos l."y 2.' del libro 2,* 
en sus secciones 1 .*, 2.ty3.* del Códi
go penal no están comprendidos en la 
presente ley; y si se cometiere alguno 
de ellos por medio de la imprenta, 
será juzgado por la jurisdicción ordi
naria y castigado con arreglo 4 dicho 
Código. En este caso, la pena que el 
Tribunal ordinario imponga llevará 
uecesariameute consigo, como acceso
ria, la suspensión del periódico por el 
término que aquel Tribunal considere 
conveniente, dentro da Jos plazos que 
esta ley señala para las penas en el ti
tulo siguiente. 

Art. 20. Los delitos de injuria y 
calumnia que so cometan contra los 
Ministros y demás personas constitui
das en Autoridad, con ocasión del exá-
men y critica de los actos inherentes 
al cargo que ejerzan, asi como los car
gos que por otros conceptos se les di
rijan, quedarán sujetos á la jurisdic
ción y procedimiento ordinario, y se 
aplicur4n 4 ellos las disposiciones que 
contiene el titulo 10 dol libro 2.° del 
Código penal, 4 instancia de parte ó 
precediéndose de oficio. Los insultos 
que se dirijan 4 los Ministros 'y per
sonas «onstituidas en Autoridad con 
ocasión de sus funciones, serúu repu
tados delitos de imprenta y qiiedar4n 
sujetos 4 la presente ley. 

Art. 21. No están comprendidos 
en las disposiciones de la presente ley 
los impresos oficiales que emanen de 
las Autoridades constituidas ó de las 
dependencias del Estado la Baceta de 
Madrid, el Diario oficial de Avisos 
de Madrid, mientras esté limitado 4 
la inserción de documentos oficiales y 
de anuncios, los boletines de los Mi
nisterios, los oficiales de las provin
cias, los diocesanos de los prelados del 
Raino que solo publiquen decisiones 
y documentos eclesiásticos, ni los es
critos pastorales. Contra los delitos 
que se cometieren en los impresos 
mencionados en este articulo se pro

cederá con arreglo 4 lo que determi
nan las leyes sobre responsabilidad de 
los funcionarios piblicos y las dem4s 
vigentes en el Reino sin perjuicio de 
la acción penal que corresponda con
tra los particulares que resulten cul
pables de dichos delitos, y de la facul
tad del Gobierno para suspender ó su 
primir los impresos de que trata este 
articula. 

TÍTULO IV. 

Be las penas . 

Art. 22. Los delitos comprendi
dos en los números 1.°, 2.*, 8.", 4.*, 
5.', 6.* y ? . ' del art. 16 de la presen
te ley, se castigarán suspendiendo la 
publicación del periódico por un pla
zo que no bajará de veinte dias ni ex
cederá de sesenta, en los que vean la 
luz diariamente, ó por el tiempo ne
cesario para publicar desda veinte 4 
sesenta números en los que salgan á 
luz en otros períodos. 

Art. 23. . Los delitos 4 que se re
fieren los números 8.', 9.°, 10, 11, 
12 y 13, del art. 16, los artículos 17 
y 18, y el p4rrafo segundo del articu
lo 20, se castigaran con la suspensión 
del periódico por un plazo de quince 
4 treinta dias ó de quince 4 treinta 
números, según sea diaria ó no la 
publicación. 

Art. 24. Para las revistas que no 
sean esclusivamente políticas y que 
no publiquen más de dos números 
por mes, Jla suspensión, será por el 
tiempo uecesario para publicar de 
cuatro 4 ocho números, si el delito 
fuera de IJS mencionados en el articu
lo 22, y de dos á cuatro números si 
fuera de los señalados en el art. 23. 

Art. 25. El periódico que sea cas
tigado tres veces dentro del plazo de 
dos años con penas de las comprendí -
das en el art. 22, ser4 suprimido y no 
podrá volver 4 publicarse. 

E l que sea castigado seis veces en 
igual período con penas de las com
prendidas en el art. 23, será también 
suprimido: y si incurriera en conde
nas de ambas clases, se contarán pa
ra loo efectos de la supresión cada 
dos de las segundas como una de las 
primeras. 

Art. 26. En el coso del art. 18, 
el periódico que copie ó inserte el ar
ticulo ó suelto denunciado quedar4 
sujeto Á la misma pena que se impou-
ga 4 este: pero no será suprimido 
hasta la tercera vez que sea castigado 
con penas de las comprendidas eu el 
art. 22, ó la sexta de las incluidas en 
el art. 23. 

TÍTULO V . 

Del jnehrantamiento de condena, 
y de. las penas en que incurren 

los que la quebrantan. 

Art. 27. Se quebranta la eiudena 
impuesta 4 un periódico: 

Primero. Sí se publica 4ntes de 
haberla extiuguido. 

Segu ndo. Si se publica no obstan 
te haber sido suprimido. 

Tercero. Si otro periódico sirve 
la suscricion del suspendido. 

Cuarto. Si pub]ic4ndose dos pe
riódicos y aprovechando ambos para 
la impresión la misma caja ó la ma
yor parte de ella, en caso de ser el 
uno condenado sirve el otro lasescri-
cion de aquel. 

Art. 28. Las penas que corros-
ponden á los casos de quebrantamien
to de condena contenidos en el articu
lo anterior son las siguientes: 

Eu el primer caso, el secuestro de 
la tirada y la suspensión por otro 
plaz* igual al de la condena. 

' -En el segundo caso, el secuestro del 
periódico y la multa al fundador-pro
pietario, ó al gerente en su caso, en 
cantidad de 1.000 pesetas. 

En el tercer caso, la suspensión del 
periódico que. sirva la suscricion del 
condenado, por un plazo igual al de 
este. 

En el cuarto caso, además del se
cuestro de la tirada sufrirá, el periódi 
co una pena igual á la de suspensión 
ó supresión que se haya impuesto 4 
aquel cuya suscricion cubra 

Art. 29. La denuncia por que
brantamiento de condena se formulará 
por el fiscal ante el Tribunal de im
prenta, y producirá desde luego la 
suspensión de la publicación del pe
riódico denunciado hasta que el Tri
bunal falle el juicio. 

Art. 30. Las multas en que sea 
condenado el fundador propietario del 
periódico, ó en su caso el gerente, por 
causa del quebrantamiento de conde
na, se harán efectivas "por la via de 
apremio, y en caso de insolvencia 
tendrá lugar la prisión subsidiaria 
que establece el art. 50 del Código. 

TÍTULO VI. 
Be los Tribunales de imprenta. 

Art. 31. Conocerá de todos los 
delitos de imprenta un Tribunal, com
puesto de un Presidente de Sala y dos 
Magistrados de la Audiencia en cuyo 
territorio se publique el periódico, 
nombrados por el Gobierno'. 

Art. 32. Los Magistrados que 
compongan el Tribunal de imprenta 
de Madrid disfrutarán sobre su sueldo 
la gratificación anual de 2.500 pese
tas. Los que formen el Tribunal de . 
Barcelona tendrán la gratificación 
auual de 2.000 pesetas. 
fjArt. 33. E l Presidente y Magis
trados podrán ser recusados por las 
mismas causas que los demás Magis
trados de las Audiencias. 

Art. 34. E l escrito de recusación 
se presentará al Presidente del Tribu
nal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes 4 la notificación de la de
nuncia. 

Art. 35. En la tramitación de es
te incidente se estam 4 lo dispuesto 
en la legislación común. 

TÍTULO VII . 
De los Fiscales de imprenta. 

Art. 36. En Madrid, en Barcelo
na y en cualquiera otra población 
donde lo haga necesario el número de 
periódicos, habrá Fiscales de imprenta 
nombrados por el Ministro de la Go
bernación. 

Art. 37. Los Fiscales de imprenta 
de Madrid, Barcelona y demás pobla
ciones á que se refiere el articulo an
terior, serán Letrados, y tendrán la 
categoría y sueldo del Fiscal de A u 
diencia de provincia. 

Art. 38. E l nombramiento de fis
cal de imprenta solo podrá recaer en 
funcionario público, activo ó cesante, 
que tenga la categoría expresada en 
el artículo anterior, ó las condiciones 
necesarias ^am obtener con arreglo 4 
la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, el empleo y la 
categoría inmediatamente inferior 4 
la señalada para el cargo de Fiscal de 
imprenta en el mencionado artículo, 
ó haber desempeñado el empleo de 
Fiscal de imprenta y ejercido la abo
gacía diez años. 

Art. 39. Uno de los Abogados 
Fiscales de la Audiencia designado 
por el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con el de Graciay Justicia, 
suplirá al Fiscal de imprenta en au
sencias y enfermedades. Podrá tam-
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•híea nombrarse un Abogado Fiscal 
especial para Madrid. 

Los auxiliares que la Fiscalía de 
imprenta necesite, habrán de ser Le 
trados, y su nombramiento, asi como 
el de los demás empleados subalter
nos, se hará por el Ministerio de la 
Gobernación. 

Los gastos que por personal y ma
terial exija la Fiscalía de imprenta 
de Madrid, de Barcelona y otros pun
tos, y la gratificación de los Magis
trados á que se reSere elart. 32. se 
consignarán en el presupuesto del Mi-
iiisíerio de la Gobernación. 

Art. 40. En las capitales de pro 
vincia no comprendidas eu el art. 3tj, 
donde haya Audiencia desempeñará 
el cargo d'e Fiscal de imprenta el Te
niente Fiscal ó un Abogado Fiscal 
designado por el Ministerio de la Go 
bernacion, de acuerdo con el de Gra
cia y Justicia. 

Art, 41. En todos los partidos ju
diciales desempeñará aquel cargo el 
Promotor Fiscal, y en las capitales 
donde hubiere más de uno turnarán. 

Art. 42. Todas las acciones por 
delitos de imprenta serán ejercidas 
por el Fiscal especial. 

Art. 43. Loa Fiscales de impren
ta tendrán obligación de dar conoci
miento á los Fiscales da sus respecti
vas Audiencias de los delitos que ¿ 
su juicio se cometan por medio de los 
periódicos, y no sean de los compren
didos y penados por esta ley especial. 

A l afecto acompañarán, con la co
municación que á los: Fiscales de Au
diencia dirijan, u« número del perió
dico en que el delito sé cometa. 

TÍTÜLO VIII. 
Se l Enjuiciamiento. 

Art. 44. La acción penal para 
perseguir ante los Tribunales los de
litos de imprenta prescribe á los 
ochodias de la publicación del im
preso. 

Art. 45. En el término fijado en 
el articulo anterior, el Fiscal de im
prenta procederá á la denuncia del 
periódico que baya infringido las 
disposiciones de la presente ley, orde
nando, si lo juzga oportuno, el se
cuestro de los ejemplares del número 
denunciado, y poniéndolo ea couoci-
raieuto del Gobaruador de la provin
cia para que lo lleve á cabo 

E l Fiscal de imprenta de Madrid 
se dirigirá con este objeto al Ministro 
de la Gobernación y ai Director gene 
ral de Correos y Telégrafos, que dic
tarán las disposiciones convenientes 
para que el secuestro y detención del 
periótlico se verifique. 

Art. 46. Inmediatamente que se 
presente la denuncia ante el Tribunal 
de imprenta, se pondrá en conoci
miento de los Directores de los demás 
periódicos que se publiquen en la lo
calidad para que se abstenga de re
producirlo. 

Art. 47. La denuncia Fiscal con
tendrá las circunstancias siguientes: 

Primera. Titulo del periódioo. 
Segunda. Nombre y domicilio del 

fundador-propietario, ó en su caso del 
gerente. 

Terc«ra, Naturaleza del delito, 
citando el articulo ó suelto que lo 
constituye, y el artículo do la ley en 
que se halla comprendido. 

Art. 48. Presentada la denuncia 
en el término legal, elTribunal dentro 
de lai cuarenta y ocho horas siguieno 
tes, señalará dia parala vista, que no 
podrá verificarse ántes del quinto dia, 
ni después del octavo. 

En la misma providencia se ordena
rá la citación y emplazamiento, de

biendo hacerse la notificación del se
ñalamiento al fundador propietario 
del periódico, ó en su caso al gerente, 
con antelación por lo ménos de cua
renta y ocho horas al señalado para 
la vista. 

Art. 49. El emplazado podrá com
parecer por si ó por medio, de Procu
rador con poder bastante, y asistido ó 
no de Letrado, según su voluntad. 

Art. SO. E l Tribunal de impreuta 
se reunirá en el dia señalado para ce
lebrar vista; este acto será público, á 
no ser que el Tribunal decida ¡Ib con
trario por exigirlo-asl causas espe
ciales. 

Art. 51. En el acto de la vista 
dará cuenta el Secretario de la Sala 
ó Relator de las actuaciones practica
das, acusará el Fiscal y defenderá el 
perióJico un Letrado en ejercicio del 
respectivo Colegio, ó de fuera, con tal 
que se halle habilitado en la forma 
prescrita por la» disposiciones vigen
tes La vista se verificará aunque no 
asista el defensor del periódico. 

Art. 52. Terminada la vista, el 
Tribunal dictará el fallo, que se pu
blicará en la audiencia inmediata; si 
él periódico fuera condenado, sé im
pondrán las costas al periódico; si ab • 
suelto, se declararán de oficio. 

Art. 53. Formará sentencia el voto 
de la mayoría; si sobre la aplicación 
de la pena ú otro punto en que quepa 
diversidad de pareceres no hubiese 
mayoría, se estará al voto mas favo -
rabie al periólico denunciado. 

Art. 54. Cuando fuesen denuncia
dos varios periódicos por la inserción 
de uu mismo escrito, corresponderá el 
conocimiento y tallo del asunto al Tri
bunal de imprenta ante quien prime
ro se hubiese, entablado la denuncia. 

Los efectos de la sentencia serán 
iguales para todos los periódicos de
nunciados 

Art. 55. Cuando del proceso re
sultase que se ha cometido alguno de 
los delitos no comprendidos en esta 
ley, y si en el Cóiigo penal vigente, 
el Tribunal de imprenta mandará pa
sar los autos al Juez de primera ins
tancia para su continuación y. para la 
aplicación de la peua que correspon
da conforme i! las leyes comunes. 

Art. 56. Si el periódico fuese con
denado, se inuti l inrá la edición se
cuestrada; si absueltu, se devolverá al 
fundador propietario. 

Art. 57. Contra los fallos del Tri
bunal de imprenta condenando el im
preso no habrá recurso alguno. 

PrúCüdera, sin embargo, el de ca
sación eu Jos casas siguientes: 

Primero. Cuando se funde en la 
in fracción de ley ¡v que se refiere el 
art. 799 de la de Enjuiciaiaieuto cri
minal. 

Segundo. Cuando se fuala en in
fracción del procedimiento señalado 
en esta ley para los delitos de im
prenta. 

Tercero. Cuaudo se funde eu los 
casos 2.°, 3.", 4." y ó.3 del art. 801 de 
la citada ley de Éujuiciamieut) cri
minal. • 

Para que pueda resolverse con se
guridad sobre las cuestiones á que dé 
lugar el caso 2." de dicho artículo, 
así la acusación como la defensa pre
cisarán eu oí acto de la vista los pun
tos que sean objeto desús respectivos 
informes, y el Secretario del Tribu
nal los consignará fielmente eu el acto 
de la vista. 

Cuarto. Cuando se funde en que 
la sentencia no impone al procesado 
lapena que corresponde segunestaley 
al delito. 

Art. 58. El recurso de casación se 

interpondrá en el término improroga-
ble de tres dias ante al Presidente del 
Tribunal sentenciador, y para ante la 
Sala segunda del Tribunal Supremo; 
al deducirlo, el fundador propietario 
del periódico acreditará haber consig
nado eu la Caja general de Depósitos 
ó en unn dé sus Sucursales la canti
dad de 500 pesetas. 

Art. 59. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Presidente del Tri
bunal de imprenta remitirá los autos 
al Tribunal Supremo, citando y em
plazando & las partes para que com
parezcan en el término de ocho dias 
ei el proceso se hubiese instruido en 
la Península, de quince si en las islas 
Baleares, y de un mes si en las islas 
Canarias. 

Art. 60. E l Tribunal Supremo 
comunicará los autos á las partes por 
su órden para instrucción por término 
de tres dias á cada una. 

Art, 61. Instruidas las partes, se 
señalará dia para la vista, que no po
drá ser anterior al quinto ni posterior 
alactavo.-

Art, 62. La vista se verificará en 
la forma prescrita en los artículos 50 
y 51, y una vez terminada, se dicta
rá sentencia declarando haber ó no lu
gar al recurso; la sentencia S3 publi
cará en la audiencia inmediata: 

Art. 63. Si se estimase el recurso 
de casación por quebrantamiento de 
forma, el Tribunal Supremo deter
minará al propio tiempo el estado á 
qne han de reponerse los autos. Si se 
casare la sentencia por infracción de 
esta ley en la aplicación de la peua, 
se impondrá en el fallo de casación la 
que sea procedente. 

Art. 61. La declaración de no ha -
bar lugar al recurso de casación lleva 
consigo la condena en las costas al 
recurrente y la pérdida del depósito. 
Si el recurso que se desestime hubie
se sido interpuesto por el Fiscal, se 
satisfarán las costas con cargo al fon
do que tiene este objeto especial. 

Art. 65 Si ocurriese que un pe
riódico fuese denunciado teniendo in
terpuesto recurso de casación contra 
condena anterior que determinase la 
supresión, siendo deshechado el re
curso ántes del dia señalado para la 
vista de la denuncia, esta se suspen
derá á petición del Fiscal, que pro
moverá el sobreseimiento del Tribu
nal, y que se expida certificación de 
las sentencias condenatorias que de
terminen la supresión del periódico 
para que el Ministro de la Goberna
ción la decrete en forma. 

Art. 66. La publicación de las de
fensas pronunciadas en los juicios de 
imprenta estará sujeta k las prescrip
ciones de la preseute ley. 

Art. 67. Eu las poblaciones eu 
que no haya Audiencia ni Juzgado, 
el Alcalde remitirá por el primer cor
reo al Fiscal de impreuta del territo
rio un ejemplar del periódico que á su 
juicio haya iufriugido lo dispuesto en 
la presente ley. 

Eu estos casos, el término para for
malizar la denuncia comeuzará á cor
rer desle que el Fiscal reciba el nú
mero denunciado, y el del emplaza
miento se prolongará uu dia por cada 
50 kilómetros de distancia que me
dien entre el lugar donde so publique 
el periódico y la residencia del Tribu
nal de imprenta. 

TÍTULO IX. 
Se l U6ro y del f o l í a l o . 

Art. 68. La publicación del libro 
no exigirá otro requisito qne el| del 
pié de imprenta á que se refiere el ar
tículo 3.'. 

Art. 69. Los delitos que en el l i -
.bro se cometan quedarán sujetos á l 
procedimiento común y & la sanoioú 
que para ellos señale el Código penal. 

Art. 70. Los folletos no politicoa 
sólo Décesitaráu para publicarse que 
se dé conocimiento de su publicación 
al Gobernador de la provincia en la 
capital, y al Alcalde en las demás po
blaciones. 

Art. 71. Los folletos políticos ne
cesitarán además que quien haya de 
publicarlos justifique ante dichas Au
toridades su personalidad como ciu
dadano español mayor de edad. 

Art. 72. Esta justificación deberá 
hacerse en el plazo de diez dias, y la 
Autoridad resolverá en el de cinco si 
está ó no suficientemente acreditada. 

Art. 73. En caso negativo, el que 
intente publicar el folleto político po
drá en el término de cinco dias recur
rir en alzada del Alcalde ante el Go
bernador, el cual resolverá dentro de 
otros ocho. 

La apelación de esta. resolución se 
interpondrá en el plazo de cinco dias 
para ante el Ministerio de la Gober -
nación, el cual resolverá defiuitiva-
mente dentro de otros ocho dias. 

Art. 74. Los delitos que puedan 
cometerse en el f jlleto político, si son 
de los comprendidos eu el título III de 
esta ley, sarán juzgados por el Tribu
nal de imprenta, prévia denuncia del 
Fiscal; pero á la pena de suspensión 
ó supresión que establece el título IV 
se sustituirá una multa de 250 á 
1,000 pesetas para los delitos com
prendidos en el artículo 16, y de 100 
á 500 pesetas para los comprendidos 
en el art. 18 y en el párrafo segundo 
del artículo 20. 

Art. 75. Eu el caso de insolvencia 
tendrá lugar la prisión subsidiaria de 
que habla el artículo 50 del Código 
penal. 

Art. 76. Serán castigados con ar
reglo á dicho Código, y por la juris
dicción ordinaria, los delitos que so 
cometan por medio del folleto político 
y no ostén comprendidos eu la pre -
senta ley. 

TÍTULO X . 
Se las hojas sueltas y carteles. 
Art. 77. La publicación de hojas 

sueltas y carteles no podrá hacerse 
sin el prévio permiso de la Auto
ridad. 

De la negativa de ésta podrá ape
larse en los términos que establece el 
articulo 73. 

Art. 78. E l suplemento de cual
quier periódico que se publique sepa
radamente de él se considerará como 
hoja suelta. 

TÍTULO XI. 
Infracciones de ¡ ¡ o l i d a . 

Art. 79. Son infracciones de po
licía : 

Primero. La publicación de todo 
impreso, sea cualquiera su clase, á n 
tes de haberse llenado los requisitos 
que para cada una de alias señala 
esta ley. 

Segundo. La publicación de cual
quier periódico político después de 
haber dejado trascurrir sin publicar
se, ocho dias si es diario, y cinco n ú 
meros si no lo es. 

Tercero. La inserción de artículos 
y noticias políticas en periódicos ó 
folletos que no tengan ese carácter. 

Art. 80. La contravención á estas 
disposiciones se castigará por el Go
bernador ó por el Alcalde, según la 
localidad donde el impreso se publi
que, con el secuestro de la tirada y la 
multa de 50 i 1.000 pesetas al dueño. 



* 
de la imprenta ó del establecimiento 
tipográfico en que se hubiese hecho 
la impresión. 

En caso da insolvencia del multado, 
tendrá lugar la prisión subsidiaria 
que establece el art. 50 del Código 
penal, sin otra modificación que la de 
sufrir el insolvente un dia de prisión 
por cada 10 pesetas de multa. 

Art. 81. Cometen infracción de 
policía también los fundadores pro
pietarios ó gerentes, de un periódico 
que dejen de enviar dos horas ántee 
de su repartición los ejemplares del 
mismo.que expresa el art. 8. 

Art. 82. De igual modo la come
ten los fundadores propietarios, ó en 
su caso los gerentes, que condenados 
en juicio ve)bal á insertar la senten
cia y la comunicación á que se refiere 
el art. 12 dejen de hacerlo.! 

En este cafo, y en el del articulo 
anterior, incurriiá el fundador pro
pietario ó el gerente en la multa de 
25 i BOO pesetas, que se le exigirá 
por las miFimoí autoridades que ex-
•presa el art. 80, y con la prisión sub
sidiaria si resultnre insolvente. 

Art. 83. Nadie podrá vender por 
las calles y plazas, en las estaciones 
de los ferro-carriles ni en los estable
cimientos públicos, impresos de nin
guna especie sin licencia de las auto
ridades gubernativas. Los que con
travengan de algún modo á este pre
cepto, serén castigados con la pena 
de arresto de uno á diez dias, y muí* 
ta de 5 á SO pesetas, que seiiala el 
caso 2.' del art. 686 del Código penal 

Art. 84. Los repartidores do los 
•periódicos que sirvan lassuscriciones 
de los mismos por las casas, deberán 
llevar siempre consigo un documento 
firmado por los Directores, en que se 
haga constar que están autorizados 
para la repartición. Estos documen
tos se expedirán cada mes y no ser
virán para el siguiente. Los que con
travengan de cualquier modo á este 
precepto, serán castigados ron multa 
de 5 á 25 pesetas y reprensión con ar
reglo al art. 580 del Código penal. 

Art, 85. Serán igualmente casti
gados con la multa que seríala el caso 
cuarto del art 5S9 del Código penal, 
los que vendan ir voces, en lugares 
públicos, ó sobre la ^ia pública, im
presos cuya venta no esté permitida 
especialmente, afí como los que de 
cualquier modo alteren el titulo del 
impreso bajo el cual esté autorizada 

sa venta. 
Art. 86. Los insolventes quedarán 

sujetos á la responsabilidad personal 
subsidiaria que establece el art. 50 
del Código penal. 

Art. 87. Habrá en los Gobiernos 
de provincia ó en las Alcaldías un 
registro donde consten con toda exac
titud las licencias concedidas para re
partir imi'resos, y el nombre, profe
sión y domicilio de lus personas, de 
cualquier edad y sexo, á quienes se 
concedan. A los menores irresponsa
bles, según el Código penal, no se les 
ccncedeia semejante permiso sino á 
solicitud de persona mayor de edad, 
que quedará en tal caso responsable 
de las trasgresiones que aquellos co
metan. 

Toda trosgresion dará derecho para 
retirar temporal ó definitivamente las 
licencias. 

Art. 88. La acción de lo Autori
dad contra las infracciones de policía 
castigadas en esta ley espira á los 
echo dias de haber cometido el hecho 
que la produce sin haberla intentado. 

Art. 89. La imposición y exac
ción de las multas se entiende sin per-

.juicio del procedimiento que corres

ponda por los delitos que hayan podi. 
do cometerse en los impresos que oca-
sicnaron la falta. 

TÍTULO XII. 
£ e 7os dilvjos. gratados, 

l i t e g r o f í a s , f o t o g r a f í a s , etc. 

Art. SO. Ningún dibujo, litogra
fía , fotografía, grabado, estampa,' 
medalla, vifleta, emblemas y cual
quiera otra picduccion de la miíma 
Indole, ya apareciesen solas, ó ya en 
el cuerpo de algún impreso, yodrán 
anunciarse, exhibirse, venderse ó pu
blicarse sin el permiso prévis del Go-
bernsdor, ó del Alcalde donde no re
sidiese el Gobernador. 

Este permiso exime de toda respon
sabilidad á los que hubiesen de incur
rir en ella por el contenido de dichos 
objetos, y no es necesario para los 
grabados y litografías que forman 
parte de las publicaciones literarias, 
científicas ó artísticas que no sean 
diarias. 

Art. 91. E l anuncio, venta, ex
hibición ó publicación sin el permiso 
correspondiente de cualquiera de las 
producciones á que se refiere el arti
culo anterior, constituye caso de clan
destinidad y sujeta los responsables á 
la jurisdicción ordinaria y á la pena 
que teñóla el art. 203 del Código 
penal. 

Art. 92. En cualquier tiempo que 
aparezca que en alguna de las men
cionadas producciones publicadas con 
el permiso competente se ha cometido 
cualquiera de Jos delitos definidos en 
esta ley, se prohibirá su circulscion y 
recrgerén todos los ejemplares que 
pudiesen ser habidos, salvo el dere
cho de los interesados á reclamar da
llos y perjuicios contra la Autoridad 
que haya dado el permiso. 

Art. 93. Contra las resoluciones 
del Alcalde podrán recurrir los inte
resados al Gtbernador, y contra las 
de isla Autoridad, al Ministro de la 
Gobernación. > 

TÍTULO XIII. 
Se Jos impresos ¡ v e se fiiih'pten 

en el extranjero. 
Art. 94. Queda autorizado el Go

bierno para prchibir la introducción 
y circulación en territorio español de 
cualquier impreso de los que son ob 
jeto de esta ley. 

Se exceptúan de esta disposición 
Jos libros impresos en idioma extran
jero, cuya introducción y circulación 
no podrá prohibirse gubernativamen
te hasta que se haya incoado contra 
ellos querella ó denuncia criminal, 
quedando sujetos, como los libros im
presos y publicados en España, á la 
legislación común y á la sanción que 
para los delitos que en ellos se come
tan señale el Código penal, entendién
dose que en los libros impresos en el 
extranjero, se reputarán editores para 
los efectos del art. 14 del Código los 
que verifiquen su expendicion ó cir
culación en territorio español, 

DISPOSICIO.VES TRANSITOUIAS. 
Art. 95. E l Ministro de la Gober-

nación expedirá los reglamentos rela
tivos á la policía de los ramos de im
prenta, librería, anuncio, venta y dis
tribución de los impresos, y el regla
mento y las instrucciones convenien
tes para la ejecución de la presente 
ley en todas sus partes. 

Art. 96. Los periódicos políticos 
que se publican en la actualidad de
berán llenar los requisitos que exige 
el art. 4,* en el plazo de sesenta dias. 
Si no pudieran realizarlo dentro de 

este plazo por motivos bastante fun
dados, á juicio del Gobierno, podrii 
este conceder nuevos plazos, sin ex
ceder en ningún caso el término de 
seis meses. 

Art. 97. Mientras que lasProvin-
cias Vascongadas y Navarra no pa
guen por cuotas individuales las con
tribuciones territorial é industrial, el 
fundador propietario, ó gerenta en su 
caso, que se proponga publicar un 
periódico político ha de ser ciudadano 
español, mayor de edad, llevar dos 
años de vecindad por lo minos en el 
punto en que el periódico se publique, 
y acreditar tener un capital de24.000 
pesetas en inmuebles, cultivo ó gana
dería, ó 48.000 en industria, comer
cio, profesión ú oficio. 

Art, 98. Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores sobre impren
ta que se opongen á la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes-

Dado en Palacio á siete de Euei» 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
YO E L B E Y . — E l Ministro de la Go
bernación , Francisco Romero y Ro
bledo. 

AYUNUMIENTOS. 

Ediclo . 
D. Braulio González ferales, Alcalde 

constitucional de la villa de Valderas 
y como tal rresidenle de la Comisión 
municipal de cxlUicion de langosta, 
lingo saber: que bailándose ir.feslado 

de canuto la mayor parto del término 
jurisdicional de esla villa, sin qne por 
lo tanto baya sido dable pasar i los 
propietarios de todas y cada una de las 
fincas los avises escrilos, que se previe
nen en el art. 12 de las instrucciones de 
2" de Marzo de 1876, se concede ¿ t o 
dos los due&es y llevadores de fincas 
rústicas enclavadas en este término todo 
el mes de Enero próximo para que ex
tingan ó destruyan el canuto que aque
llas contengan, en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo que se señala, 
la Comisión municipal procederá i los 
trabajos de extinción que crea condu
centes, sin que por aquellos pueda opo
nerse escusa alguna. 

Valderas 29 de Diciembre de 1878.— 
El Alcalde, Braulio González.—El Se
cretario, Jacinto Pequefio. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

S&CRBTARÍA DI GOBIERNO 
de la 

AUDIENCIA DE V A L L A D O L I D . 

En el Distrito de esta Audiencia y 
Provincia de Falencia se halla vacante 

la plaza de Médico forense del juzgado 
de primera instancia de Cervera de 
Rio Pisuerga. 
£ , Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten su aptitud en el juz
gado referido, dentro de los 15 dias 
contados desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid can-
forme á lo prevenido en el Real decreto 
da 13 do Mayo de 1862 y órden de 11 
de Mayo de 1873. 

Valladolid Diciembre 3 de 1878.-
Baltasar Barona. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Jacinto Zubiri y Antia, Presidente 
de la Comisión do avalúo y reparto 
de la contribución territorial de esta 
capital. 

Hago saber: que para proceder con 
oportunidad i la rectificación del amilla-
ramienlo que ba de servir de base al re
parto del alto econémico de 1879 80, se 
hace preciso que todos los que posean i) 
administren fincas en el distrito de esta 
ciudad, presenten sus relaciones dentro 
del improrogable término de 15 dias, 
advirtiendo que el que no lo hiciese i 
en ellas faltare á la verdad, incurrirá en 
las multas que marca el artículo 24 dol 
Real decreto de 23 de Mayo de 1843. 

Se advierte, igualmente, que no se 
hará traslación alguna de dominio en 
dicho amillaramiento, si no se cumple 
con lo prevenido por la Dirección gene
ral de contribuciones en la circular de 
16 de Abril de )861, inserta en el Bo-
LETIÜ OFICIAL do la provincia de lodo 
Mayo del mismo, núm. 53, y otras 
posteriores. 

León 12 de Enero 1879.—Jacinto 
Zubiri. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
OB OVIEDO. 

ANUNCIO. 
Con arreglo á lo dispuesto en el artí

culo i 3 de la ley da elección do Sena
dores do 8 de Febrero de 1877, se halla 
expuesta al público en el sitio de cos
tumbre do esta Escuela la lista de Ins 
individuos del Claustro de esta Univer
sidad y Directores do los Institutos y 
Escuelas especiales del Distrito á quie
nes la citada ley concede el derecho elec
toral á fin de que puedan producirse las 
reclamaciones oportunas dentro del tér
mino legal que finaliza en el dia 20 del 
presento mes. 

:." Oviedo 1.° de Enero de 1879.—El 
Rector, León Salmean. 

' ANUNCIOS 

Los testamentarios de D. Ignacio Tur
rado, venderán en pública subasta á las 
once de la maíiana del dos de Febrero 
próximo en la Notaría de D. Cirilo Sán
chez: una huerta en término do esla ciu
dad, lindero Oriente otra do D. Francia" 
co Buron, Norte prado de D. Miguel 
Morán, Poniente carretera de la Serna: 
casa huerta en el mismo lérmino, linde
ro Oriente con la misma carretera, Me
diodía casa y huerta de D. Elias de 
Robles. 4—2 

Inprrala de Gano é hljoi. 


